
  

  

    

        ConMPAÑÍAS 2011 
    

        
    

  
NOTA: 1.-£l presente formalario no se aceptará con camendadaras o tachones 

2.- Se deberá imprisir dos ejemplares del pronenís finmulario 

  

     presente forumiario en cumplimiento a lo dispuesto en ol articulo 20 y 273 de h Ley de O mel ¡en “REGLAMENTO QUE 
ESTABLECE LA INPOMMMACIÓN Y DACUMENTOR QUE MOTÁN CREAMOS A DEANTIR A LA. ; a a 
SOCIEDADRO SRAETAS A 05 CONTROL Y VIGILANCIA". 

  

AÑO | MES | DÍA FIRMA LEGAL 
DE fio 1 o el 0 5) Nombre: YO SEGUNDO CARLOS 
  

       


